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RADICADO 05001400301720200055500 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS EL TRIANGULO LTDA 

DEMANDADOS YLKIA JOSEFINA VILLARROE 

HANNAMEL ELOIS ALBERTI VILLARROEL   

JHOAN URIEL CANO VILLA 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, el 

libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss del Código 

General del Proceso, y Decreto 806 del 2020, por lo que deberá adecuarse en el 

término de cinco (05) para que la apoderada de la parte actora proceda a 

subsanar los defectos señalados en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

1-. Se deberá aportar el documento por medio del cual se reconoció la cláusula 

penal objeto de ejecución, en caso de no existir la misma se deberá adecuar la 

pretensión por cuanto la vía ejecutiva no es el medio que el legislador estableció 

para el reconocimiento de la misma. 

 

2. Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 5 

del Decreto 806 de junio de 20201, que indica: 

 

“ARTICULO 5. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”. 
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